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PSMV 
 

• Es el conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus respectivos 

cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y 

tratamiento de los vertimientos, incluyendo la recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de las aguas residuales descargadas al 

sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como pluvial, los cuales 

deberán estar articulados con los objetivos y las metas de calidad y uso 

que defina la autoridad ambiental competente para la corriente. tramo o 

cuerpo de agua. El PSMV será aprobado por la autoridad ambiental 

competente. 

 



REPOSICIÓN DE ALCANTARILALDO 

•Fugas 

•Contaminación freática 

•Movimientos masales 

•Quejas  

•cobertura 

 

•Impacto social positivo. 



CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES 

INTERCEPTORES 

•Reducción de vertimientos 

directos 

•Conducción de las  AR  

•Expansión urbana 

POT, EOT o PBOT 



PATAR MUNICIPALES 

Existen 3 PTAR 

 

Salento                                          Proyectadas PSMV 

Buenavista 

La Tebaida               optimizar  

Los impactaos ambientales asociados con la 

construcción, operación y mantenimientos 

POT, EOT o PBOT 



CUMPLIMIENTO 

 

•Objetivos de calidad 

•Metas de reducción de carga 

contaminante 

•Usos que se definan 



NORMATIVA 

• Resolución 1433 de 2004 

• Resolución 2145 de 2005 

• Decreto 3100 de 2003 

• Decreto 3440 de 2004 

 



• El 70% de la contaminación hídrica en el 

Departamento del Quindío es generada 

por las aguas residuales Municipales, un 

25% por aguas residuales industriales y 

pecuarias y el 5% restante por aguas 

residuales domesticas. 



Probetica Ambiental de los vertimiento Municipales 

• Uso potencial del agua 

• Enfermedades  

• Olores ofensivos 

• Vectores infecciosos 

• Calidad de vida 

 

 



• Existen 12 PSMV aprobados de la siguiente manera: 

 
ESP MUNICIPIO RESOLUCIÓN 

EPA ESP ARMENIA 263 DE 2009 

EMCA S.A ESP CALARCÁ 274 DE 2009 

ESACOR S.A 

ESP 

CORDOBA 836 DE 2010 

 

 

 

ESAQUIN S.A 

ESP 

BUENAVISTA 

CIRCASIA 

FILANDIA 

GÉNOVA 

LA TEBAIDA 

MONTENEGRO 

PIJAO 

QUIMBAYA 

927   DE 2009 

932   DE 2009 

1006 DE 2009 

1180 DE 2009 

1052 DE 2009 

886   DE 2009 

1205 DE 2009 

1098 DE 2009 



CUMPLIMIENTO 

 

• EPA ESP ……………………...30%/100% 

• EMCA S.A ESP ………………100%/100% 

• ESCACOR S.A ESP………….100%/100% 

• ESAQUIN S.A ESP………......50%/100% 

 



 

PGIRS 

    El conjunto de operaciones y disposiciones 

encaminadas a dar a los residuos producidos el 

destino más adecuado desde el punto de vista 

ambiental, de acuerdo con sus características, 

volumen, procedencia, costos, tratamiento, 

posibilidades de recuperación, 

aprovechamiento, comercialización y 

disposición final”.. 

 



ANALISIS DE LA PROBLEMATICA 



GENERADORES DE RESIDUOS 

CLASIFICASION DE LOS RESIDUOS 

 

NO PELIGROSOS   PELIGROSOS 

Biodegradables   Infecciosos 

Reciclables    Radioactivos 

Inertes     Químicos 

ordinario 

Empresas Especializadas con 

licencia ambiental 
Relleno Sanitario 



GESTIÓN Y APOYO TÉCNICO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS PLANES INTEGRALES DE RESIDUOS 

12 bodegas construidas y dotadas 

para el aprovechamiento de los 

residuos sólidos y estructuración de 

propuesta de operación 

Adopción e Implementación del Plan 

Departamental para la Gestión Integral de 

Residuos Peligrosos: sectores industria, 

salud y academia.  



Empresas autorizadas por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para manejo de RESPEL dentro 

del Departamento  

EMPRESA 
TIPO DE RESPEL 

AUTORIZADOS PARA 
MANEJO INTEGRAL 

Tipo de Acto 
Administrativo 

Numero/Fecha 

EMDEPSA Residuos hospitalarios Resolución 
378/ Mayo 13 de 

2009 

PROAMBIENTAL Residuos Hospitalarios Resolución 
391/mayo 18 de 

2009 

ECOLEOS Aceite residual usado Resolución 
462/ Julio 17 de 

2007 

COMBUSTIBLES 
JUANCHITO 

Aceite residual usado Oficio 
0784/Agosto 29 

de 2001 

OMNIUM 
Multisociedades Ltda. 

Liquido revelador de fotografía Resolución 
703/Agosto 13 de 

2009 

Maquinalsa S.A. 
Bolsa de plástico contaminada 

con plaguicidas 
Resolución 

094/Febrero 23 
de 2007 

Hermanos Valencia 
(joyeros) 

Aprovechamiento de líquidos 
reveladores y fijadores para 

extracción de plata. 

Resolución – 
Licencia 

Ambiental 

664/Julio 30 de 
2009 

 



Marco Normativo 

• Ley 142 de 1994. 

• Decreto 1713 de 2002. 

• Resoluciones 1045 de 

• 2003 y 477 de 2004. 

• Resolución 1096 de 2000 

•  RAS – 2000. 



Gestión 

Integral  

 

 

 

 

» SEPARACIÓN 

» PRESTACIÓN 

» RECOLECCIÓN 

» TRANSPORTE 

» DISPOSICIÓN FINAL 

ACTORES 

MUNICIPIO 

(PLANEACION) 

PRESTADOR DE 

SERVICIO 

apoya 

Mayor potencial impactante 





COMPONENTES DEL PGIRS 

•Fortalecimiento Institucional 

•Aprovechamiento 

•Educación Ambiental 

•Disposición final  

Los PGIRS quedaron formulados con un plan 

financiero, del cual no se ha dado cumplimiento. 

Aprobados por Actos 

Administrativos (CD o A) 



 

• Los PGIRS fueron formulados en el 2005 

• La CRQ apoyo a 10 Municipios para la 

elaboración de los PGIRS, estos tienen vigencia 

de 15 años y contienen actividades inmersas a 

corto, mediano y largo plazo. 

• Cabe resaltar que los PGIRS aplican para los 

centros poblados, como los predio rurales. 



 

 

 

 

 

 

INFORME CONTROL Y SEGUIMIENTO COMPONENTE DISPOSICION 

FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL QUINDIO 2007-2010 - PGIRS 

 Municipio 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

Armenia 40.472,88 53.908,23 53.513,88 56.913,49 107.422,11 

Buenavista 184,35 216,14 228,33 247,18 444,47 

Calarcá 10.298,95 9.820,45 10.585,66 11.615,17 20.406,11 

Circasia 2.672,34 2.627,57 3.075,84 3.422,32 5.703,41 

Córdoba 330,64 387,33 429,19 433,07 816,52 

Filandia 1034,02 1.075,13 1.146,62 1.255,52 2.221,75 

Génova 113,8 131,03 894,85 766,19 1.025,88 

La Tebaida 5.038,48 5.755,07 5.587,58 6.277,00 11.342,65 

Montenegro 4419,3 5.191,47 5.810,03 6.305,67 11.001,50 

Pijao 73,12 183,58 231,13 452,93 414,70 

Quimbaya 3250,27 4.087,86 3.791,26 4.161,72 7.879,12 

Salento 547,79 541,60 752,22 810,40 1.293,82 

TOTAL 68.435,94 83.925,43 86.046,58 92.660,62 169.972,00 





 

 

 

 

RELACION DE MUNICIPIOS QUE DISPONEN 

EN CADA RELLENO SANITARIO 

 
 

 Municipio Toneladas/día 

Buenavista 0,7 

Calarcá 32,264 

Circasia 9,506 

Córdoba 1,203 

Génova 2,128 

Pijao 1,258 

Quimbaya 11,560 

Salento 2,251 

Cajamarca 7,75  

TOTAL 68,606 

Municipio Toneladas/día 

Armenia 158,093 

La Tebaida 17,436 

Montenegro 17,516 

Filandia 3,488 

Sevilla 5,955 

TOTAL 202,487 

Villa Karina                                            Andalucía 



Vida Útil TOTAL Unidades  

Villa Karina 
283541,2125 Toneladas 

12,5 Años 

Andalucía 
161123,1276 Toneladas 

2,22 Años 

Villa Karina Licencia Ambienta 130 de 2003 

Andalucía Licencia Ambiental 357 de 1999 

Nombre Día mes año 

Andalucía 201,6 6.048,9 72.587 

Villa Karina 63,01 

1890,2

7 22.683 

Promedio de Recepción en Toneladas 2010 

 

Licencia Ambiental 

 

Acciones adelantadas 

Villa Karina: se encuentra en ampliación en el predio las azucenas 

lo que brindara una vida útil de 12.5 años con el promedio actual de 

disposición (65  Toneladas/dia) –EN CONSTRUCCION 

  

Andalucía: Tiene una vida útil de 2.2 años en el actual vaso, sin 

embargo se encuentra en tramite ante la CRQ de la ampliación del 

relleno al predio POTOSI, Brindara una vida útil de 25 años con el 

promedio actual de disposición (230 TONELADAS/DIA) – EN 

TRAMITE 

 



GRACIAS 
 

Ing. Ambiental  

CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN 

 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental 


